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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1380/21

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del 

RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de la Haciendas Locales en relación con el articulo 169 de la citada norma y como quiera 
que no se han producido reclamaciones durante el periodo de exposición al público, 
se entiende elevada a definitiva la aprobación inicial del expediente de Modificación 
de Créditos 02-01-2021 realizada por el Pleno Corporativo en sesión celebrada 
en fecha 28 de mayo de 2021, y conforme a lo establecido en el artículo 169.3 del 
RDL 2/2004 referido, se publica resumido por Capítulos conforme al siguiente detalle:

Ávila, 22 de junio de 2021.
El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


